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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; once de abril de 

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

RESERVA, DEBIDA INTEGRACIÓN Y CITA A SESIÓN dictado hoy, 

por la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García 

Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al 

rubro indicado, siendo las trece horas del día en que se actúa, el 

suscrito Actuario NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS 

INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE. -

TRIBUNAL 
ELECTORAL 

[;E VE:lAGRUZ 



f:> \)ll\DO.s 4'� 

,., 
�#

�� 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

ACUERDO DE RECEPCIÓN, 

RESERVA, CUMPLIMIENTO, 

DEBIDA INTEGRACIÓN Y CITA 

A SESIÓN 

PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR 

ESPECIAL 

EXPEDIENTE: TEV-PES-20/2023

DENUNCIANTE: GUADALUPE
ROMERO SÁNCHEZ

DENUNCIADO: 

HERNÁNDEZ
OTROS

FIDEL
GUTIÉRREZ Y

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a once de abril de
dos mil veinticuatro 1.

El Secretario da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones,
Lilia del Carmen García Montané2

, con fundamento en los artículos
340, 344, 345 y 422, fracción 1, del Código Electoral del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave3

; 66, fracciones 11, 111 y X, 147,
fracción V, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral, con el
estado procesal que guardan los autos y la documentación que se
detalla a continuación:

• Oficios OPLEV/DEAJ/0809/2024 y OPLEV/DEAJ/0841/2024,

y anexos que los acompañan, de cuatro y ocho de abril,
signados por el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del
Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz; a
través de los cuales remite el informe mensual de seguimiento
a las medidas de protección dictadas dentro del Procedimiento
Especial citado al rubro y un dispositivo de almacenamiento
USB, aduciendo dar cumplimiento al requerimiento formulado
por la Magistratura Instructora el pasado cuatro de abril,

1 En lo subsecuente las fechas que se refieran corresponderán a la presente anualidad, salvo 

expresión en contrario. 
2 Designada el día veintisiete de octubre de la pasada anualidad, en cumplimiento a acuerdo 

plenario de las y el integrante del Pleno. 
3 En adelante Código Electoral. 
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respectivamente. 

• Escrito signado por José Hugo Soto Portilla y otros integrantes

del Ayuntamiento de Villa Aldama, Veracruz, recibido en la

Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral el nueve de abril;

a través del cual, entre otros puntos, solicitan a este Tribunal

Electoral audiencia a efecto de ratificar sus testimoniales

ofrecidas dentro del Procedimiento al rubro citado.

VISTA la cuenta, la Magistrada Provisional en Funciones, en su 

calidad de Instructora, ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y reserva. Se tiene por recibida la 

documentación de cuenta, la cual se ordena agregar los autos, para 

que obre como en derecho corresponda y surta sus efectos legales 

conducentes. 

Respecto al escrito signado por José Hugo Soto Portilla y otros 

integrantes del Ayuntamiento de Villa Aldama, Veracruz, se reserva 

emitir pronunciamiento alguno para que sea el Pleno de este Tribunal 

Electoral, quien determine lo conducente en el momento procesal 

oportuno. 

SEGUNDO. Cumplimiento de requerimiento por parte del 

Organismo Público Local Electoral de Veracruz. De las 

constancias remitidas por la autoridad electoral administrativa, se 

advierte que en su oficio OPLEV/DEAJ/0841/2024 de ocho de abril y 

anexos que lo acompañan; remitió dispositivo de almacenamiento 

USB a través del cual adjunta acta y anexo identificados con clave 

AC-OPLEV-OE-099-2023. En tales condiciones, se estima tener por 

cumplido el requerimiento formulado por esta Magistratura 

Instructora mediante proveído de tres de abril, toda vez que se ajustó 

a lo solicitado. 
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TERCERO. Debida integración. Toda vez que se encuentra 

debidamente integrado el expediente, se pondrá a consideración del 

Pleno de este Tribunal Electoral, el proyecto de sentencia que 

resuelva el presente Procedimiento Especial Sancionador. 

CUARTO. Cita a sesión pública. Se cita a las partes a la próxima 

sesión pública, de conformidad con el artículo 372 del Código 

Electoral, con el fin de someter a discusión del pleno el presente 

proyecto de sentencia. 

NOTIFÍQUESE; Por estrados a las partes y demás personas 

interesadas, asimismo, publíquese en la página de internet de este 

Tribunal, www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral, 168, 170 y 177 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral de Veracruz. Una vez que hayan sido realizadas las 

notificaciones respectivas; glósense las cédulas y razones 

correspondientes al expediente en el que se actúa, para que surtan 

los efectos legales conducentes. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, 

integrante de este Tribunal Electoral, ante el Secretario de Estudio y 

Cuenta, quien da fe. CONSTE. 

MONTANÉ 

IONAL 
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